
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Proceso No.: 110010800008-2022-155235-01 
 

Visto el escrito que antecede, mediante el cual el abogado RODRIGO EFREN 

GALINDO CUERVO desiste del recurso de apelación interpuesto contra la 

sentencia de 10 de julio de 2023, proferida por la Delegatura para Funciones 

Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia y en atención a 

que la solicitud cumple con los presupuestos del artículo 316 del Código General 

del Proceso, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación formulado por 

la parte demandante, en contra de la sentencia de 10 de julio de 2023 proferida 

por la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandante. FIJAR como 

agencias en derecho la suma de un (1) salario mínimo legal mensual vigente. 

 

TERCERO: DEVOLVER el expediente a la Delegatura para Funciones 

Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia, una vez en firme 

el presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
DMR 

 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 143 hoy 10 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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